
 

 

                                                                    Lima, 11 de junio de 2022 

PODER EJECUTIVO 

NORMA TÍTULO ORGANISMO 

EMISOR 

RESUMEN 

DECRETO SUPREMO  
Nº 066-2022-PCM 

10.06.2022 

 
  

Prórroga del Estado de 
Emergencia en distritos 

de las provincias de 
Huanta y La Mar del 

departamento de 
Ayacucho; de las 

provincias de Tayacaja y 
Churcampa del 

departamento de 
Huancavelica; de la 

provincia de La 
Convención del 

departamento de Cusco; 
de las provincias de 

Satipo, Concepción y 
Huancayo del 

departamento de Junín; 
y, en el Centro Poblado 
de Yuveni en el distrito 
de Vilcabamba de la 

provincia de La 
Convención del 

departamento de Cusco 
  

PRESIDENCIA DEL 
CONSEJO DE 
MINISTROS 

  

Se prorrogó por el término de SESENTA (60) días calendario, a partir del 12 de junio al 10 
de agosto de 2022, en distritos de las provincias de Huanta y La Mar del departamento de 
Ayacucho; de las provincias de Tayacaja y Churcampa del departamento de Huancavelica; 
de la provincia de La Convención del departamento de Cusco; de las provincias de Satipo, 
Concepción y Huancayo del departamento de Junín; y, en el Centro Poblado de Yuveni en 
el distrito de Vilcabamba de la provincia de La Convención del departamento de Cusco. 

  
  
  



DECRETO SUPREMO  
Nº 067-2022-PCM 

10.06.2022 
 

Decreto Supremo que 
prorroga el Estado de 

Emergencia en algunos 
distritos de varias 
provincias de los 

departamentos de 
Amazonas, Cajamarca y 
San Martín, por impacto 

de daños ante la 
ocurrencia de 

movimiento sísmico 
  

PRESIDENCIA DEL 
CONSEJO DE 
MINISTROS 

  

Se prorrogó el Estado de Emergencia en algunos distritos de varias provincias de los 
departamentos de Amazonas, Cajamarca y San Martín, que se encuentran detallados en 
el Anexo que forma parte del presente decreto supremo, por impacto de daños ante la 
ocurrencia de movimiento sísmico, declarado mediante el Decreto Supremo Nº 182-2021-
PCM, prorrogado por el Decreto Supremo N° 014-2022-PCM y el Decreto Supremo N° 
038-2022-PCM, por el término de sesenta (60) días calendario, a partir del 15 de junio de 
2022, con la finalidad de continuar con la ejecución de medidas y acciones de excepción 
necesarias, de respuesta y rehabilitación que correspondan. 

DECRETO SUPREMO  
Nº 067-2022-PCM 

10.06.2022 
 

Decreto Supremo que 
declara día no laborable 
compensable para los 

trabajadores del Sector 
Público a nivel nacional 

  

PRESIDENCIA DEL 
CONSEJO DE 
MINISTROS 

  

Declárese día no laborable sujeto a compensación, a nivel nacional, para los trabajadores 
del sector público, el día lunes 13 de junio de 2022. 
Para fines tributarios, el día declarado no laborable es considerado hábil. 
En el sector público, el día no laborable se compensa en los diez (10) días inmediatos 
posteriores, o en la oportunidad que establezca el titular de cada entidad pública, en 
función a sus propias necesidades. 

  
  

RESOLUCIÓN 
DIRECTORAL 

N° 000061-2022-DGPA/MC 
08.06.2022 

 

Determinan la Protección 
Provisional del Sitio 

Arqueológico Pampa del 
Inca, ubicado entre los 
distritos de Chancay y 
Huaral, provincia de 

Huaral, departamento de 
Lima 

  

MINISTERIO DE 
CULTURA 

Se determinó la Protección Provisional del Sitio Arqueológico Pampa del Inca, ubicado 
entre los distritos de Chancay y Huaral, provincia de Huaral, departamento de Lima, por el 
plazo de dos años, prorrogable por el mismo periodo, salvo se identifique afectación directa 
a los derechos colectivos de pueblos indígenas u originarios; en cuyo caso, el plazo 
máximo para la declaración y delimitación definitiva del bien es de tres años calendario, 
prorrogable por el mismo periodo, de acuerdo al Plano Perimétrico con código PPROV-
026-MC_DGPA-DSFL-2022 WGS84, presenta las siguientes coordenadas: 
  
Zona: 18 L 
Área: 606790.37 m² (60.67904 ha) 
Perímetro: 3475.71 m. 
  
  

  

  


